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Notifíquese esta resolución a las partes, ad-
virtiéndoles de que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo de
cinco días hábiles, a contar del siguiente a la
notificación, por medio de comparecencia o
por escrito.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva notificación en legal for-
ma a “Suministros Técnicos Promai, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de octubre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.739/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Eliecer Valencia, contra la empre-
sa “Romifra Construcciones y Reformas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Jorge Eliecer Valencia contra “Romifra
Construcciones y Reformas, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 1.140,88 euros de
principal, más 576 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria

judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social, Ana Victoria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Romifra Construcciones y Re-
formas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de octubre de 2008.—
La secretaria judicial.

(03/32.172/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE BILBAO

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO
Y A INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 8 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 811 de 2008, promovido por don Luis
María Palacios Amorrortu, sobre despido.

Empresas que se citan: “Nuelbra, Socie-
dad Limitada”, “Construcciones Miribi-
lla 3000, Sociedad Limitada”, “Construccio-
nes Graisu, Sociedad Limitada”, “Nuelgra,
Sociedad Limitada”, “Promociones Inmobi-
liarias Sierra Chavela, Sociedad Anónima”,
“Inzubi, Sociedad Limitada”, “Isugra, Socie-
dad Limitada”, “Promocamp I, Sociedad Li-
mitada”, “Gestonornova, Sociedad Limita-
da”, “Grupo Inmobiliario Arco Atlántico,
Sociedad Anónima”, “Geco 3000, Sociedad
Limitada”, y “Zorroza Indusketak eta Ga-
rraioak, Sociedad Limitada”, en concepto de
parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir a los actos de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado por don Luis
María Palacios Amorrortu sobre los hechos
y circunstancias objeto del juicio y que el
tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que deben compare-
cer: en la sede de este Juzgado, sito en calle
Barroeta Aldamar, número 10, 48001 Bil-
bao, Sala de vistas número 14, ubicada en la
planta primera, el día 17 de diciembre de
2008, a las once horas.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no
impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Deben concurrir a juicio con todos
los medios de prueba que intenten valerse
(artículo 82.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

3. Si pretenden comparecer en el juicio
asistidas de abogado o representadas por

procurador o graduado social colegiado de-
ben manifestarlo a este Juzgado por escrito
dentro de los dos días siguientes a la publi-
cación del presente edicto (artículo 21.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparecen, y no justifican el
motivo de la incomparecencia, el Tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos
controvertidos que les perjudiquen (artícu-
lo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, en relación con el artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Laboral), además de
imponerles, previa audiencia, una multa de
entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5. La publicación de este edicto sirve de
citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

Las empresas citadas pueden examinar
los autos en la Secretaría del Juzgado hasta
el día de la celebración del juicio.

En Bilbao (Bizkaia), a 13 de noviembre
de 2008.—El secretario judicial (firmado).

(03/32.957/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don Isidoro Prieto González, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en autos número 113 de
2005 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Manuel Yeray Pérez
Melián, contra la empresa “Boardwalk, So-
ciedad Limitada”, sobre derechos-cantidad,
se ha dictado el siguiente auto de insolven-
cia de fecha 25 de abril de 2008.

Auto

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de
abril de 2008.—Dada cuenta; visto lo que
antecede, y...

Se declara la insolvencia provisional de
empresa “Boardwalk, Sociedad Limitada”,
a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes ac-
tuaciones, dejando nota en el libro de regis-
tro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don
Francisco José Trujillo Calvo, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 1 de
Las Palmas de Gran Canaria. Doy fe.—Ante
mí (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal
forma “Boardwalk, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de
noviembre de 2008.—El secretario judicial
(firmado).

(03/32.601/08)


